
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID

DEL JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 1830.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha servido dirigir al Sr. Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia el Real 
decreto siguiénte:

Es mi voluntad que á mi muy amada Hija, la Infan
ta Doña María Isabel Luisa, se la hagan los honores 
como al Príncipe de Asturias, por ser mi heredera y le
gítima sucesora á mi Corona, mientras Dios no Me con
ceda un Hijo varon.=Está señalado de la Real mano.= 
Palacio i3 de Octubre de i83o.= A D. Francisco Ta- 
deo de Calomarde.

EN LA IMPRENTA REAL


